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PROYECTO DE LEY, EN SEGUNDO TRÁMITE CONSTITUCIONAL, QUE SUSPENDE EXCEPCIONALMENTE LA DECLARACIÓN DE CADUCIDADES
DEL REGISTRO PESQUERO ARTESANAL CON EL FIN DE MITIGAR SUS CONSECUENCIAS ECONÓMICAS

BOLETÍN Nº 16.024-21

NORMA VIGENTE TEXTO APROBADO POR LA COMISIÓN DE INTERESES MARÍTIMOS,
PESCA Y ACUICULTURA DEL SENADO 

(Aprobado en los mismos términos que la Cámara de Diputados)

DECRETO 430, DE 1991, DEL MINISTERIO DE ECONOMÍA, FOMENTO Y
RECONSTRUCCIÓN, FIJA EL TEXTO REFUNDIDO, COORDINADO Y

SISTEMATIZADO DE LA LEY N° 18.892, DE 1989 Y SUS
MODIFICACIONES, LEY GENERAL DE PESCA Y ACUICULTURA

TITULO IV
DE LA PESCA ARTESANAL

Párrafo 2°
DEL REGISTRO NACIONAL DE PESCADORES ARTESANALES

Artículo 55.- El Servicio Nacional de Pesca deberá, en el mes de junio de
cada año, caducar la inscripción en el Registro Artesanal en los siguientes
casos:

a)  Si  el  pescador  artesanal  o  su  embarcación  no  realizan  actividades
pesqueras extractivas por tres años sucesivos, salvo caso fortuito o fuerza
mayor debidamente acreditados.

En el evento que se configure una causal de caso fortuito o fuerza mayor,
ésta deberá ser invocada ante el Servicio antes del vencimiento del plazo
establecido en el inciso anterior, en cuyo caso el Servicio podrá autorizar la
ampliación  del  plazo en hasta un año,  contado desde el  vencimiento del

PROYECTO DE LEY

“Artículo único.- Suspéndese, hasta el 31 de diciembre de 2024 inclusive,
la  declaración  de caducidad  de  la  inscripción  en el  Registro  Pesquero
Artesanal,  según lo establecido en los artículos 55 y 55 N de la ley N°
18.892, General de Pesca y Acuicultura, cuyo texto refundido, coordinado
y sistematizado fue fijado por el decreto Nº 430, de 1991, del Ministerio de
Economía, Fomento y Reconstrucción.

Tratándose de la  causal  contenida en el  literal  e)  del  artículo 55 de la
citada ley,  la declaración de caducidad de la inscripción en el  Registro
Pesquero Artesanal se suspenderá hasta el 31 de diciembre de 2023.

Sin  perjuicio  de  lo  anterior,  la  suspensión  referida  en  los  incisos
precedentes no aplicará si concurre la causal contemplada en el literal b)
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plazo de tres años antes indicado.

Sin perjuicio de lo anterior, se considerarán caso fortuito o fuerza mayor las
marejadas que hayan impedido la actividad extractiva, lo que se acreditará
con un certificado de la Autoridad Marítima que dé cuenta del
cierre de los puertos de la región por ese motivo, por el plazo que dicha
circunstancia se haya producido.

Se entenderá por captura lo informado en el formulario de desembarque,
debidamente recepcionado por el Servicio, conforme al artículo 63 de esta
ley.

b) Si el pescador artesanal fuere reincidente en las infracciones a que se
refieren las letras b) y f) del artículo 110.

c)  Si  al  pescador  artesanal  se le  cancelare  su matrícula por la  autoridad
marítima.

d) Si el pescador artesanal fuere condenado por alguno de los delitos que
sancionan los artículos 135 ó 136, o no mantiene los requisitos de inscripción
establecidos en los artículos 51 ó 52.

e) Si el armador artesanal no paga la patente pesquera a que se refiere el
artículo 50 D por dos años consecutivos.

f)  No contar con el certificado de navegabilidad otorgado por la Autoridad
Marítima vigente por tres años consecutivos.
La  caducidad  será  declarada  por  resolución  del  Director  Nacional  del
Servicio.  El  afectado  podrá  reclamar  de  ella  ante  el  Subsecretario.  El

del  artículo  55  de  la  ley  N°  18.892.  Tampoco  aplicará  la  suspensión
referida  si  concurre  la  causal  contemplada  en  el  literal  d)  del  mismo
artículo, en la parte que se refiere a la condena por delitos sancionados en
los artículos 135 o 136 de esa misma ley.

El presente artículo se aplicará sin perjuicio de lo dispuesto en la ley N°
20.872,  que  establece  normas  permanentes  para  enfrentar  las
consecuencias de catástrofes naturales en el sector pesquero.”.
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reglamento determinará los plazos máximos en que podrá hacerse efectivo
el reclamo y la posterior resolución del Subsecretario.

La inscripción quedará sin efecto por defunción del pescador artesanal. No
obstante,  su sucesión,  mediante mandatario común, tendrá el  derecho de
presentar  al  Servicio,  dentro  del  plazo  de  dos  años  de  ocurrido  el
fallecimiento del causante, copia autorizada de la resolución que otorga la
posesión efectiva, para que dicha autoridad proceda a asignar la inscripción
a  la  persona  que  designe  la  sucesión  y  que  cumpla  con  los  requisitos
establecidos en los artículos 51 y 52 de esta ley. Con todo, la sucesión podrá
optar,  en  el  mismo  plazo  antes  señalado,  por  mantener  la  inscripción  a
nombre de la comunidad hereditaria.  Dentro del mismo plazo, la sucesión
podrá reemplazar la inscripción conforme a las normas del artículo 50 B.

En el caso que el causante hubiese tenido la categoría de armador artesanal,
y durante el tiempo que transcurra entre el fallecimiento del mismo y el plazo
indicado en el inciso anterior, la sucesión podrá asignar provisionalmente la
inscripción en el Registro a la misma comunidad hereditaria o a una persona
que reúna los requisitos establecidos  en el  artículo 51 de esta ley,  quien
podrá continuar  desarrollando las actividades con la o las embarcaciones
correspondientes  a  la  inscripción  del  causante.  Vencido  el  plazo  antes
señalado, sin que se hubiere efectuado la asignación definitiva, quedará sin
efecto la inscripción.

Con todo, si un pescador artesanal desaparece como consecuencia de un
accidente ocurrido durante las faenas de pesca y no es posible ubicar su
cuerpo, una vez transcurridos diez días de su búsqueda oficial, la sucesión
mediante  mandatario  común  podrá,  previa  acreditación  de  ese  hecho,
solicitar se le otorgue el derecho a reservar la vacante en forma provisoria,
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hasta por un plazo de cinco años o hasta que se inscriba la resolución que
concede la posesión efectiva de sus bienes. Durante los mismos plazos, la
sucesión podrá ejercer el derecho a que se refieren los incisos anteriores.

En el plazo de dos meses a contar de la resolución del Servicio a que se
refiere  el  inciso  primero,  la  Subsecretaría  deberá  dictar  la  resolución
estableciendo el número de vacantes, si procede de conformidad al inciso
noveno del artículo 50 de esta ley.

Para proveer la vacante sólo se considerará a los pescadores artesanales
que cumplan las reglas de habitualidad establecidas en el artículo 50 B.

La inscripción en las listas de espera caducará en el plazo de tres años a
contar de la inscripción.

Párrafo 4°
Del Régimen Artesanal de Extracción

Artículo  55  N.-  Dentro  del  marco  del  Régimen  Artesanal  de  Extracción
establecido de conformidad con el artículo 48 A, los titulares de asignaciones
podrán ceder las toneladas asignadas para el respectivo año calendario a
otro titular de la misma región o a titulares de otras regiones, siempre que se
trate de una misma unidad poblacional. También se podrán celebrar estos
actos jurídicos en beneficio de uno o más pescadores artesanales inscritos
en el Registro Artesanal en el recurso respectivo no sometidos al régimen y
dentro de la misma unidad poblacional.

Asimismo,  los  titulares  de asignación artesanal  a que se refiere  el  inciso
anterior podrán ceder total o parcialmente las toneladas asignadas para un
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año calendario a un titular de licencia transable de pesca de la especie de
que se trate, quienes podrán extraerlas de acuerdo a su normativa y dentro
de  la  unidad  de  pesquería  autorizada,  debiendo  ésta  siempre  efectuarse
dentro de la misma unidad poblacional.

En  el  caso  de  régimen  artesanal  de  extracción  por  área,  flota  u
organizaciones,  en la solicitud de cesión deberá constar el  acuerdo de la
mayoría absoluta de los pescadores artesanales que formen parte de las
distintas unidades de dicho régimen.

La Subsecretaría,  mediante resolución fundada,  autorizará  las  cesiones a
que se refiere el inciso anterior.

El  Servicio  llevará,  de oficio,  un registro  público  de traspasos que estará
disponible en su página de dominio electrónico, en el que se registrará la
cesión celebrada, debiendo constar en ella el cedente y el cesionario y las
toneladas  objeto  de  la  cesión,  así  como  el  listado  de  los  pescadores
artesanales propiamente tales que hayan participado en el último zarpe de la
embarcación del  cedente,  en su caso,  de conformidad con el  registro de
zarpe otorgado por  la  Autoridad Marítima o  en el  contrato  de embarque,
cualquiera que conste en la solicitud  de cesión.  En el  evento de que las
toneladas objeto de la cesión superen los saldos de asignación disponibles al
momento de la autorización, ésta se realizará hasta el límite disponible. En
estos  casos  y  dependiendo  del  régimen  contractual  o  laboral  que  rija  la
relación entre el armador y el patrón o tripulantes, se deberá pagar la parte
acordada en el respectivo contrato o la remuneración correspondiente, por el
traspaso de cuota que se haya efectuado.

En los casos antes regulados las capturas se imputarán al titular original de
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la asignación.

No obstante lo anterior, el titular de la asignación sólo podrá ceder, en un
período de tres años corridos, hasta el 50% de la cuota asignada para dicho
período.

La  limitación  del  inciso  anterior  no  regirá  respecto  de  la  pesquería  de
merluza austral y congrio dorado en las regiones X, de Los Lagos; XI, de
Aysén  del  General  Carlos  Ibáñez  del  Campo,  y  XII,  de  Magallanes  y
Antártica Chilena.

La infracción a la obligación señalada en el inciso séptimo será causal de
caducidad  de  la  inscripción  en  el  Registro  Artesanal  del  pescador  o
pescadores titulares de la asignación y de la embarcación artesanal, en su
caso.
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